
Cordero s0rpreñdido'1, 

.. 

Al Defender. eétstoral 
Expres-ando que se siente ~or

prendido de que el Dr. Santos 
P. Amadeo afinne qÚe Jas Pas
torales de los Obispos prohibien
do votar por el Partido Pop!.!hn-, 
no vulnera "los derechos civiies 
de aquellas- personas a q1iien.~s 
van dirigidas" y que le extraña 
que un profesor de Derecho <leí 
i•1·estigio del Dr. Amadeo "haya 
reducido el ámbito de los der~· 
chos civiles a tan limitada eg
fera'', el Representante a la Cá
mara por Acumulación, F~dt!r)cO" 
A Cordero, dirige una carta al 
Dr. Amadeo contestando una;; de
claraciones de este publicadas en 
la edición de "El Mundo" del 2 
del corriente. 

La carta del 1·epresentante Cor 
de1'0 al catedrHico Amadeo di~e 
así: 
Mi <listing·uido amig·o: · 

"En El Mundo del miér~o1e3 
2 de noviemhr~ he leído con sor
presa unas declaraciones suyas 
en las que afirma que las dos 
pastorales no han creado proble
n.a alg·u110 de derechos civiles. 

" La premisa p.rincipál que per 
mea su análisis de la situaeión, 
~- que sirve _de punto de pa r tida 
para s u errónea conclusión, e~ 
que los der ec'hoi:í civiles son ex
clusivamente " aquellas inmuni-. 

dades que tiene el ciudadano con
tr11 la opr esión del poder -guher" 
namental". Me extraña · <¡t:ie v.n. 

ro:fosor de Derecho del pr e&·· 
tigio suyo' ha· a reducido el ,5,o:¡
hito de'!: los derechos civiles a 
tan limitada esfera. ¡Mbime 
ct1.and<> en el E .L.A. disfrutam<>i'I 
de una C<mstitución cüya Carta 
ele Derechos es 0.m.plia y 11-bal'
cJdoi:a.t 

bien sea g·ubemamental o de ori
g·en privado· 

''La s_ección 2 dispone, en pat'• 
te, que las "leyes . .. protegerán 
al ciudadano CONTRA TODA 

COACCION en e1 ejercicio de la 
prerrog·ativa electoral". El Ln
guaje es claro. Se protege al 
ciudadano contra toda coacción, 
física, sicológ·ica o moral. · 

"Si aceptamos sn versi'ón, Dr. 
Amadeq, se podría dar ·el case> 
d~ que el pl'oceso electoral fuer a 
objeto de toda clase de coaccione~ 
por parte de personas e 'institu .• 
cioncs privadas -partidos r.polí. 
ticoi!!, líderes v asociaciones re·• 
ligiosas, etc. 

0

-que impidieran 
la libre "expresión de la voluntad 
del pueblo". ¡Y esas flagrante¡¡ 
violaciones de nuestra democr6.
tica Constitución quedarían im
punes de prevalecer e1 equiv<>ca
do criterio sustentado por usted.! 

"SUMO AVESTRUZ" .. 
"A la lu:r. de esta!! r ealidaCle'! 

constitucionales m El sorprenda 
que usted, como r epr esentai:iUt 
especial en P . R, de la Unión de 
Libertades C:iviles, afirme q_u() 
el hecho de que los sefioreiJ Obirl~ 
pos hayan dado ¡rnblicidad a dofJ 
past or ales' "con la intención -tfa 
quEt estas pr oduzcañ repercusio~ 
neJJ sobre el pr ncem¡ . e1ectoral'9 

no vulu_e:ra · ".Jos derechos civile~ 

dEl aquelIM verso\1M a quieiwfJ 
van dirigida''. ¡Casualníei,1te, fa 
Sección 2 dEl la Cinta de Derecl•<l 
esta dirig idQ cont.J.·a el tipo a(t 
coacción ejerci tada por Ion se .. 
íiorerJ Obispos eN las dos pastG .. 
ra.les! 

''Mi querido 1m1i11:<>, no pued(} 
ocultar , la. desilusión e:s:pedmen~ 
ta<la -ai foel'.' sufl · dedaracio11es. 

n>l!M>'Jl'JEJJE DlEl&lECJlllp)S ¿Será posible qtrn el que hasta. 
CIVULES · · hac0 a1gurwg meses fuera e! cara-

" Amigo Am.adeo, te ínvi.to a peón de fog áerech<>s civiles cm 
que repase Ia Cartá de l)erechos P . R. se haya transformado, ·' por 
de la · Corú;ti.tución · del E .L.A. s('guir las Iíneafl trazadas por Ior1 
Eacontf:ará. qua protege fog de·- Udéres de l ~ repuhlican9il, en 
recilof! cí.vileri de J.og ciu<ladatio~ el Sumo Av.eetruz del d~recl1G-

t t d 1 " . ., t 't . l?" :. ' j ,J wn ra o a c,11.r.e "e opreswn, conB r ucwna . _ ;--:-bu~"'_, 
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